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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CÓDIGO
F200

SUBGERENCIA DEL SECTOR MONETARIO Y FISCAL

6.11. Coordinar y supervisar la asistencia de personal dependiente de la Subgerencia a programas y 

planes de mejora estadística a nivel internacional en temas monetarios, financieros y fiscales 

en el marco de estándares internacionales y de armonización bajo distintos esquemas según 

compromisos nacionales e internacionales, para generar propuestas de implementación y 

mejora.

6.12. Coordinar y supervisar la elaboración de reportes, ayudas memorias, informes y otros 

documentos técnicos sobre las variables de los sectores monetario y fiscal a requerimiento de 

las autoridades del BCB.

6.13. Coordinar con la Subgerencia del Sector Externo, la participación de la Subgerencia del Sector 

Monetario y Fiscal en la elaboración del análisis de sostenibilidad de deuda.

6.14. Coordinar actividades de generación y difusión del conocimiento relacionados a los sectores 

monetario y fiscal.

6.15. Coordinar con las áreas correspondientes del BCB y gestionar la socialización de los 

documentos de los sectores monetario y fiscal.

77,

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O UNIDADES

Asesora miento y/o Control.

COORDINACIÓN INTERNA

Con Áreas y Unidades organizacionales del Banco Central de Bolivia que tengan relación con sus 

funciones.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Con Instituciones Públicas y Privadas, nacionales e internacionales, que tengan relación con sus 

funciones.
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

DEPARTAMENTO DEL SECTOR MONETARIO CODIGO
F210

NIVEL JERARQUICO1.

Operativo.

2. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL

Subgerencia del Sector Monetario y Fiscal.

ÁREAS Y/O UNIDADES DEPENDIENTES

Ninguna.

OBJETO

Brindar información estadística y de análisis correspondiente a cuentas monetarias y financieras que 

permita la formulación del Programa Monetario y la adopción de medidas y políticas relacionadas, así 

como la generación de conocimiento sobre el mercado monetario y financiero.

FUNCIÓN PRINCIPAL

Elaborar estadísticas, indicadores, proyecciones y análisis sobre temas del sector monetario y 

financiero y desarrollar el Programa Monetario en lo correspondiente a las variables monetarias y 

financieras.
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

DEPARTAMENTO DEL SECTOR MONETARIO

6. FUNCIONES GENERALES

Realizar proyecciones de las cuentas monetarias y financieras para la formuteción del 

Programa Monetario y consolidar el mismo para su aprobación.

Realizar proyecciones de las cuentas monetarias y financieras que correspondan para la 

elaboración del Programa Fiscal Financiero, eni coordinación con otras instancias del BCB y del 

sector público.

Realizar proyecciones de variables monetarias y financieras para el cierre macroeconómico en 

coordinación con los otros Departamentos de la Asesoría de Política Económica y cuando 

corresponda con otras instancias del sector público.

Elaborar el análisis de las variables monetarias y financieras para el informe de ejecución del 

Programa Monetario en coordinación con los otros Departamentos de la Asesoría de Política 

Económica y consolidar el mismo para su emisión.

Elaborar lineamientos de la política monetaria para cada trimestre próximo y efectuar la 

evaluación de lineamientos de cada trimestre anterior.

Elaborar las secciones del sector monetario, para la Memoria Anual del BCB, el Informe de 

Política Monetaria, y otras publicaciones del BCB, en coordinación con otras áreas de la 

institución.

Realizar las proyecciones de las variables que determinan la liquidez del sistema financiero 

incorporadas en el pronóstico y el seguimiento a la ejecución de las mismas a ser presentada 

en el Comité de Operaciones de Mercado Abierto.

Compilar y recopilar estadísticas e indicadores de los sectores monetario y financiero de 

acuerdo a normas internacionales.

Elaborar reportes y publicaciones estadísticas de la Subgerencia del Sector Monetario y Fiscal 

para su socialización al público en general y administrar la base de datos Tamaya.

Realizar presentaciones especializadas del sector monetario para el Grupo Macroeconómico, 

Directorio del BCB y otras instancias a requerimiento de las autoridades del BCB.

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

6.10
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CODIGO
F210

DEPARTAMENTO DEL SECTOR MONETARIO

Promover la asistencia técnica en programas y planes de mejora estadística a nivel 

internacional, regional o subregional en temas relacionados al sector monetario y financiero, 

en el marco de estándares internacionales y de armonización bajo distintos esquemas según 

compromisos nacionales e internacionales, para generar propuestas de implementación y 

mejora.

Efectuar propuestas de mejora continua en la elaboración de estadísticas monetarias y 

financieras, en cuanto a fuentes de información, cobertura, captura y procesamiento.

Elaborar, reportes, ayudas memorias, informes y otros documentos técnicos sobre las 

variables del sector monetario.

Promover actividades de generación y difusión del conocimiento en temas del sector 

monetario.

Realizar la gestión para la publicación y socialización de documentos en temas monetarios y 

financieros, en coordinación con las áreas correspondientes del BCB.

6.11.

6.12.

6.13.

6.14.

6.15.

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O UNIDADES

Asesoramiento y/o Control.
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CODIGO
F220

DEPARTAMENTO DEL SECTOR FISCAL

NIVEL JERÁRQUICO1.

Operativo.

DEPENDENCIA ESTRUCTURAL

Subgerencia del Sector Monetario y Fiscal.

ÁREAS Y/O UNIDADES DEPENDIENTES

Ninguna.

OBJETO

Brindar información estadística y de análisis sobre el financiamiento al sector público no financiero 

que permita la formulación del Programa Monetario y la adopción de medidas y políticas 

relacionadas, así como la generación de conocimiento en el ámbito fiscal.

FUNCIÓN PRINCIPAL

Elaborar estadísticas, indicadores, proyecciones y análisis sobre temas del sector fiscal y desarrollar el 

Programa Monetario en lo correspondiente al financiamiento al sector público no financiero.
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CÓDIGO
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

7DEPARTAMENTO DEL SECTOR FISCAL

6. FUNCIONES GENERALES

Realizar el seguimiento al financiamiento del sector público no financiero, con información del 

BCB, entidades financieras, e información del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Realizar proyecciones del balance cuasifiscal, para la elaboración del Programa Fiscal 

Financiero.

Realizar proyecciones del financiamiento del sector público no financiero para el cierre 

macroeconómico en coordinación con los otros Departamentos de la Asesoría de Política 

Económica y cuando corresponda con otras instancias del sector público.

Efectuar el análisis de las variables del sector fiscal para el informe de ejecución del Programa 

Monetario en coordinación con los otros Departamentos de la Asesoría de Política Económica.'. 

Realizar proyecciones de variables del financiamiento al sector público del sector fiscal para el 

informe de lineamientos de política monetaria para cada trimestre próximo y la evaluación de 

los lineamientos del trimestre anterior.

Elaborar las secciones del sector fiscal, para la Memoria Anual del BCB, el Informe de Política 

Monetaria, y otras publicaciones del BCB en coordinación con otras áreas de la institución. 

Procesar información, en base a flujos proyectados de entidades públicas para apoyo al 

pronóstico y el seguimiento a la ejecución de la liquidez a ser presentada en el Comité de 

Operaciones de Mercado Abierto.

Compilar y recopilar estadísticas e indicadores del sector fiscal de acuerdo a normas 

internacionales.

Elaborar estadísticas del financiamiento al sector público no financiero para su difusión al 

público en general.

6.10. Realizar presentaciones especializadas del financiamiento al sector público no financiero para 

el Grupo Macroeconómico, Directorio del BCB y otras instancias a requerimiento de las 

autoridades del BCB.

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

Versión 1
Elaborado por SPCG - APEC Hoja

Fecha Julio - 2022



APROBADO

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CÓDIGO
F220

DEPARTAMENTO DEL SECTOR FISCAL

Promover la asistencia técnica en programas y planes de mejora estadística a nivel 

internacional, regional o subregional en temas relacionados al sector fiscal, en el marco de 

estándares internacionales y de armonización bajo distintos esquemas según compromisos 

nacionales e internacionales, para generar propuestas de implementación y mejora.

Efectuar propuestas de mejora continua en la elaboración de estadísticas fiscales en cuanto a 

fuentes de información, cobertura, captura y procesamiento.

Elaborar reportes, ayudas memorias, informes y otros documentos técnicos sobre las variables 

del sector fiscal.

Realizar proyecciones de variables fiscales para el análisis de sostenibilidad de deuda en 

coordinación con la Subgerencia del Sector Externo.

Realizar la gestión para la publicación y socialización de documentos en temas del sector 

fiscal, en coordinación con el Departamento del Sector Monetario.

Promover actividades de generación y difusión del conocimiento en temas del sector fiscal.

6.11.

6.12.

6.13.

6.14.

6.15.

6.16.

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O UNIDADES

Asesoramiento y/o Control.

1Versión
SPCG - APEC HojaElaborado por

Fecha Julio - 2022



APROBADO
(&MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

V'

^sP-
NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS ECONÓMICO Y DE 
DESARROLLO EN BANCA CENTRAtf

CODIGO
F300

NIVEL JERARQUICO

Ejecutivo.

DEPENDENCIA ESTRUCTURAL

Asesoría de Política Económica.

ÁREAS Y/O UNIDADES DEPENDIENTES

3.1 Departamento de Análisis y de Desarrollo en Banca Central

3.2 Departamento de Análisis del Sector Real

OBJETO

Brindar asesoramiento a autoridades del BCB por medio de la generación de estadísticas, indicadores, 

encuestas, proyecciones, análisis y estudios económicos sobre temas relacionados a la política 

monetaria, política cambiaría, sistema financiero y sector real, tanto de la economía nacional como 

internacional, para la adopción de medidas y políticas relacionadas con el objeto, atribuciones y 

funciones de la institución.

FUNCION PRINCIPAL

Supervisar el desarrollo y/o realización de análisis, estudios y propuestas de medidas de política 

relacionadas con las funciones del BCB, y con la actividad económica por el lado de la demanda y la 

oferta.
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS ECONÓMICO Y DE 
DESARROLLO EN BANCA CENTRAL

6. FUNCIONES GENERALES

Supervisar y coordinar la realización de análisis y estudios de tipo económico, con énfasis en el 

diseño, implementación y evaluación del impacto de las políticas del BCB.

Supervisar y coordinar la elaboración de proyecciones de inflación, UFV, tipo de cambio y 

crecimiento económico para el Programa Monetario, el Programa Fiscal Financiero, el cierre 

macroeconómico, el análisis de sostenibilidad de deuda y otros.

Supervisar y coordinar el análisis (evaluaciones, diagnósticos, modelos económicos y/o 

seguimientos) y proyecciones de la actividad económica global y social, internacional y de 

otras variables e indicadores económicos de interés, en especial la inflación y la actividad 

económica, así como la generación de encuestas e indicadores especializados.

Supervisar y coordinar la revisión de normas (proyectos e informes técnicos) relacionadas con 

las funciones del BCB en materia económica y realizar propuestas técnicas a las autoridades 

del BCB acerca de posibles modificaciones normativas.

Supervisar la generación de información económica especializada para autoridades del BCB, 

entidades nacionales de los distintos niveles de gobierno, organismos internacionales y 

publicaciones de la institución.

Supervisar y gestionar la elaboración de documentos de investigación económica tanto para 

uso interno como para publicación y socialización por el BCB ya sea en coordinación o no con 

otras entidades especializadas para la generación de conocimiento, en el marco de las líneas 

de investigación del BCB.

Supervisar y coordinar con todas las áreas del BCB la elaboración de la Memoria Anual y 

gestionar su publicación.

Supervisar y coordinar la elaboración de los Informes de Política Monetaria, Boletines 

Informativos sobre temas de banca central y de la actividad económica global, y gestionar su 

publicación.

6.1.

6.2.

■óV-

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.
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SUBGERENCIA DE ANÁLISIS ECONÓMICO Y DE 
DESARROLLO EN BANCA CENTRAL

CÓDIGO
F300

Coordinar la participación de la Asesoría en programas macroeconómicos, de la actividad 

económica, internacional y regional en temas de su competencia.

Supervisar y coordinar la elaboración de análisis relacionados con las políticas del BCB para los 

diferentes comités internos.

Supervisar y coordinar actividades de generación y difusión del conocimiento, relacionados a 

temas de banca central y de la actividad económica global.

Coordinar con las áreas correspondientes del BCB para gestionar la socialización de 

publicaciones periódicas que se producen en la Subgerencia.

Supervisar el análisis y/o las propuestas de desarrollo de innovaciones en el ámbito de las 

políticas económicas de banca central.

6.9.

6.10.

6.11.

6.12.

6.13.

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O UNIDADES

Asesoramiento y/o Control.

COORDINACIÓN INTERNA

Con Áreas y Unidades organizacionales del Banco Central de Bolivia que tengan relación con sus 

funciones.

Integra los Comités establecidos en el Estatuto del Banco Central de Bolivia y normativa interna. 

Ejerce la Secretaría del Comité de Política Monetaria y Cambiaría, y del Consejo Editorial.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Con Instituciones Públicas y Privadas, nacionales e internacionales, que tengan relación con sus 

funciones.

3Versión
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CODIGO
F310

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y DE DESARROLLO EN BANCA
CENTRAL

1. NIVEL JERARQUICO

Operativo.

2. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL

e
Subgerencia de Análisis Económico y de Desarrollo en Banca Central.

O
0 ^

ÁREAS Y/O UNIDADES DEPENDIENTES3.

<$•>:o

i Ninguna.

*• OBJETO
*-/0

! Desarrollar y generar estadísticas, indicadores, encuestas, proyecciones, análisis y estudios 

económicos, y propuestas sobre temas relacionados a la política monetaria, política cambiaría y 

sistema financiero, tanto de la economía nacional como internacional, para la adopción de medidas y 

políticas relacionadas con el objeto, atribuciones y funciones de la institución.i
FUNCION PRINCIPAL5.

Desarrollar análisis, estudios y propuestas de medidas de política relacionadas con las funciones del 

BCB.
\
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CENTRAL F310

6. FUNCIONES GENERALES

Realizar análisis y estudios de tipo económico, con énfasis en el diseño, implementación y 

evaluación del impacto de las políticas del BCB.

Desarrollar y elaborar proyecciones de inflación, UFV y tipo de cambio para el Programa 

Monetario, Programa Fiscal Financiero, el cierre macroeconómico, el análisis de sostenibilidad 

de deuda y otros.

Realizar análisis (evaluaciones, diagnósticos, modelos económicos y/o seguimientos) y 

proyecciones de la economía global, internacional y de otras variables e indicadores 

económicos de interés, en especial la inflación y el tipo de cambio u otros de interés 

institucional para la instrumentación de políticas del BCB, su diseño, implementación y 

evaluación de impacto.

Realizar y proponer la revisión de normas (proyectos e informes técnicos) relacionadas con las 

funciones del BCB en materia económica y realizar propuestas técnicas a las autoridades del 

BCB acerca de posibles modificaciones normativas.

Generar información económica especializada en banca central para autoridades del BCB, 

entidades nacionales de los distintos niveles de gobierno, organismos internacionales y 

publicaciones de la institución.

Elaborar documentos de investigación económica en temas relacionados a banca central tanto 

para uso interno como para publicación y socialización por el BCB ya sea en coordinación o no 

con otras entidades especializadas para la generación de conocimiento, en el marco de las 

líneas de investigación del BCB.

Elaborar las secciones correspondientes al Departamento, para la Memoria Anual del BCB. 

Elaborar y consolidar el Informe de Política Monetaria y Boletines Informativos de banca 

central y gestionar su publicación y socialización.

Coadyuvar a la participación del BCB en programas macroeconómicos internacionales y 

regionales en temas de banca central y macroeconómicos.

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

Versión 3
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üNOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CODIGO
F310

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y DE DESARROLLOTN BANCA
CENTRAL

6.10. Elaborar análisis relacionados con las políticas del BCB para los diferentes comités internos, en 

temas de su competencia.

6.11. Realizar actividades de generación y difusión del conocimiento en materia económica, en el 

ámbito de competencia del Departamento.

6.12. Desarrollar el contenido técnico de comunicaciones informativas del BCB en el ámbito de 

competencia del Departamento, dirigidos a la población en general o contribuir al contenido de 

los mismos.

6.13. Desarrollar análisis económico y/o propuestas relacionadas a las innovaciones más recientes 

en el ámbito de políticas económicas de banca central.

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O UNIDADES

Asesoramiento y/o Control.

Versión 3
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
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CÓDIGO
F320

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL SECTOR REAL

NIVEL JERÁRQUICO

Operativo.

DEPENDENCIA ESTRUCTURAL

Subgerencia de Análisis Económico y de Desarrollo en Banca Central.

ÁREAS Y/O UNIDADES DEPENDIENTES

Ninguna.

OBJETO

Desarrollar y generar estadísticas, indicadores, encuestas, proyecciones, análisis y estudios 

económicos sobre temas relacionados al sector real de la economía nacional, para la adopción de 

medidas y políticas relacionadas con el objeto, atribuciones y funciones de la institución.

FUNCIÓN PRINCIPAL

Desarrollar análisis, estudios económicos y propuestas de medidas de política relacionadas con la 

actividad económica por el lado de la demanda y la oferta.

2Versión
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CODIGO
F320

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL SECTOR REAL

6. FUNCIONES GENERALES

Realizar análisis y estudios de tipo económico, con énfasis en el diseño, implementación y 

evaluación del impacto de las políticas del sector real de la economía nacional.

Desarrollar y elaborar proyecciones de crecimiento económico para el Programa Monetario, 

Programa Fiscal Financiero, el cierre macroeconómico, el análisis de sostenibilidad de deuda y 

otros.

Realizar análisis (evaluaciones, diagnósticos, modelos económicos y/o seguimientos) y 

proyecciones de la actividad económica global y social y de otras variables e indicadores 

económicos de interés, en especial la actividad económica, así como la generación de 

encuestas e indicadores especializados.

Realizar la revisión de normas (proyectos e informes técnicos) relacionadas con las políticas 

económicas del sector real y realizar propuestas técnicas a las autoridades del BCB acerca de 

posibles modificaciones normativas.

Generar información especializada de la actividad económica global para autoridades del BCB, 

entidades nacionales de los distintos niveles de gobierno, organismos internacionales y 

publicaciones de la institución.

Elaborar documentos de investigación de la actividad económica global tanto para uso interno 

como para publicación y socialización por el BCB ya sea en coordinación o no con otras 

entidades especializadas para la generación de conocimiento, en el marco de las líneas de 

investigación del BCB.

Elaborar la Memoria Anual del BCB y gestionar su publicación.

Elaborar boletines informativos, reportes u otros de la actividad económica global y gestionar 

su publicación.

Coadyuvar con la participación de la Subgerencia en programas macroeconómicos, de la 

actividad económica internacional y regional en temas de su competencia.

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

Versión 2
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NOMBRE 
DEL ÁREA 
O UNIDAD

CODIGO
F320

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL SECTOR REAL

6.10. Elaborar análisis del sector real relacionados con las políticas del BCB para los diferentes 

comités internos.

6.11. Realizar actividades de generación y difusión del conocimiento en materia económica en el 

ámbito de competencia del Departamento.

6.12. Desarrollar reportes, el contenido técnico de comunicados y publicaciones periódicas del BCB 

en el ámbito de competencia del Departamento, dirigidos a la población en general o 

contribuir al contenido de los mismos.

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS Y/O UNIDADES

Asesoramiento y/o Control.
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